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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones concedidas
para la organización de actividades de deporte para
todos y competiciones deportivas oficiales que no exce-
dan del ámbito estatal, así como para la participación
de los clubes deportivos en campeonatos oficiales de
cualquier ámbito correspondientes al año 2003.

La Orden 17 de enero de 2003 (BOJA núm. 27 de fecha
10 de febrero de 2003) establece las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a Entidades Locales, clubes
deportivos y otras personas jurídicas sin ánimo de lucro,
habiéndose procedido a la convocatoria de las mencionadas
ayudas para el ejercicio de 2003 en la misma.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 18 de la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año
2003 y en el artículo 7 de la Orden de 17 de enero de 2003
de la Consejería de Turismo y Deporte, se publican como
Anexo a la presente Resolución las subvenciones concedidas
a entidades locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas
sin ánimo de lucro con cargo a las aplicaciones presupuestarias
siguientes:

0.1.09.00.01.14. 460.00.46B.9
0.1.09.00.02.14. 460.00.46B.8
0.1.09.00.01.14. 486.00.46B.2
0.1.09.00.02.14. 486.00.46B.1

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando, en todo caso, acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones. Contra
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante
este Organo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 2 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Jurado López.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la Resolución por la que se acuerda la con-
cesión de ayudas a los municipios de Andalucía en
materia de Urbanismo Comercial, correspondiente al
ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de Urbanismo Comercial (BOJA
núm. 46, de 10.3.03) esta Dirección General hace público
lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de la titular de la Consejería
de Economía y Hacienda, de 1 de diciembre de 2003, se
acuerda la concesión de ayudas a los municipios de Andalucía
en materia de Urbanismo Comercial, correspondiente al ejer-
cicio 2003.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía
y Hacienda sito en calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla y en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para aceptar las ayudas concedidas,
conforme al artículo 10 de la referida Orden, así como para
recurrir, se computará a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se regula el
régimen de concesión de subvenciones para el pequeño comer-
cio en desarrollo del programa de modernización de las peque-
ñas y medianas empresas comerciales del Plan Integral de
Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

0.1.10.00.01.11.....774.00.76 A 8.
3.1.10.00.01.11.....774.01.76 A.2.2204.
0.1.10.00.17.11.....774.00.76. A - 3.
1.1.10.00.01.11.....774.00.76 A 4.2002.
0.1.10.00.17.11.....774.00.76 A - 2004.


